
Referencia: Liquidación Patrimonial de persona Natural no Comerciante 
Deudor: JACOBO ALBERTO ALVAREZ LASTRA 

Rad: 760014003018-2021-00401-00 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el oficio No. 647 del 24 

de noviembre de 2021, mediante el cual el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA. Sírvase proveer.      

 

Cali 3 de diciembre  de 2021. 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDÓN BEJARANO 

Secretaria. 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2870 

 

Santiago de Cali,  tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede se procederá a agregar el oficio 

precitado proferido por el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, para que obre y conste lo que allí se manifiesta. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal en Oralidad de Cali 

Valle del Cauca, en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

 

RESUELVE:     

 

ÚNICO: AGREGAR a los autos el oficio  proveniente del JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA , para que obre y conste lo que allí se manifiesta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 
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